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CONSEJERIA DE ECONOMIA, PLANIFICACION, IN- 
DUSTRIA Y ENERGlA 

ACUERDO de 13 de noviembre de 1984, del Consejo de 
Gobierno, por el que se autoriza al Consejero de Economía, Plani- 
ficación, lndustria y Energía la firma de un Convenio de actuación 
conjunta con el Instituto para la D;versificación y Ahorro de la 
Energia (IDAE). 

El Decreto 101/1984, de 2 5  de enero, por el que se crea el Insiitu- 
to poro la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), Organismo 
Autónomo dependiente del Ministerio de lndustrio y Energía, establece 
en su artículo 30 c) entre los fines del Organismo los de coloborar con 
los Comunidades Autónomas en lo realización de estudios, el desarrollo 
e implantación de programas y la creacián de infraestructuros paro el 
ahorro, la diversificación y el desarrollo de lo energia. 

Por su parte, la Conseiería de Economía, Planificación, lndustrio y 
Energío tiene asignadas, entre otras, las competencias que, en materia 
de energía, fueron transferidas a la Junta de Andalucía en virtud de los 
Reales Decretos 1091 11 981 de 24 de abril y 4 164/1982, de 29 de di- 
ciembre. 

Con la finalidad de favorecer un meior eiercicio de las competen- 
cias encomendadas a la citada Conseiería en materia de energía y de 
dar cumplimiento a las aludidas funciones del Instituto para la Diversifi- 
cación y Ahorro de la Energía, resulta necesario establecer un marco 
jurídico adecuado que permita la máxima colaboración en la consecu. 
ción de obietivos comunes. 

En consecuencia, a propuesta de la Conselería de Economía, Pla- 
nificación, lndustria y Energía, previo deliberación del Conseio de Go- 
bierno en su sesión del día 13 de noviembre de 1984 

D I S P O N G O :  

Artículo l o .  Se autoriza al Conseiero de Economía, Planificación, 
lndustria y Energía, la firma del Convenio de actuación coniunta, que 
figura como Anexo al presente Acuerdo, con el Instituto para la Dive'rsi- 
ficación y Ahorro de la Energía (IDAE), Organismo Autónomo depen- 
diente del Ministerio de Industria y Energía, para la realización de estu- 
dios, desarrollo e implantación de programas y creación de infraestruc- 
turas destinados a la consecución del ahorro, la diversificación y el de- 
sarrollo de la energía del ámbito de la Comunidad Autónoma de An- 
dalucía. 

Artículo 20. Se faculta igualmente al Conseiero de Economía, Pla~ 
nificación, lndustrio y Energía para que suscriba los correspondientes 
acuerdos a establecer con el Instituto para la Diversificación y Ahorro 
de la Energía conducentes a la realización de actividades concretas en 
aplicación del Convenio autorizado por el presente Acuerdo pudiendo 
encomendar su eiecución a los órganos propios de su Conselería o a 
los Organismos Autónomos y Empresas dependientes de la misma. 

Artículo 3O. El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día de 
su en el B.O.J.A. 

Sevilla, 13 de noviembre de 1984 

JOSE RODRIGUEZ DE LA BORBOLLA 
Y CAMOYAN 

Presidente de la Junta de Andalucia 

JULIO RODRIGUEZ LOPEZ 
Conselero d e  Economía, Planificación, 

Industria y Energia 

ANEXO 

R E U N I D O S :  

De una parte: D. Julio Rodríguez López, actuando en  representa^ 
ción de la Comunidad Autónoma de Andalucía, como Conseiero de 
Economía, Planificación, lndustria y Energia cargo para el que fue nom- 
brado por Decreto de fecha 15 de marzo de 1984. 

De otra parte: D. Martín Gallego Málaga, actuando en represen- 
tación del Instituto para la Diversificacián y Ahorro de la Energía 
(IDAE), Organismo Autónomo vinculado al Ministerio de Industria y 
Energía, como Presidente del mismo, según R.D. 101 /84, de 25 de ene- 
ro (B.O.E. del 26.1.84). 

E X P O N E N :  

Primero: El IDAE tiene entre sus fines y funciones, según el artículo 
3,c) del Real Decreto 101 /84, que crea este Organismo, los de colabo- 
rar con las Comunidades Autónomas en la realización de estudios, el 
desarrollo e implantación de programas y la creación de infraestructu- 
ras para el ahorro, la diversificación y el desarrollo de la energía. 

Segundo: La Conselería de Economía, Planificación, lndustria y 
Energia de la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene, entre sus com- 
petencias Ics referentes a los temas de la energia, en los aspectos de la 
misma atribuidos a esta Comunidad por su Estatuto de Autonomía y las 
que le fueron transferidos en virtud de los R.R.D.D. 1091 /84, de 24 de 
abíil y 41 64/1982, de 29 de diciembre, sobre trasposos de funciones y 
servicios en dicha materia. 

Tercero: Tanto el IDAE como lo Conseiería de Economía, Planifica- 
ción, lndustria y Energía de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
consideran que es necesaria una coordinación y calaboroción entre los 
funciones y las actuaciones que, en las materias de la energía, son pro- 
pias de sus respectivos ámbitos de acción, o fin de conseguir un desa- 
rrollo energético más eficaz para esta Comunidad Autónoma y para el 
coniunto de la Comunidad Española. 

Por lo expuesto establecen el presente Convenio de Cooperación 
entre las Entidades Públicas que representan, de conformidad con los si- 
guientes. 

C L A U S U L A S :  

Primera: El presente Convenio tiene el carácter de «Acuerdo Mar-  
co* regulador de las fgses de decisión, eiecución y explotación de todo 
tipo de estudios, servicios, operaciones, obras o suministros, que tengan 
como finalidad conseguir el ahorro, la diversificación o el desarrollo 
energético en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de An- 
dolucía y en cuyas occiones concretas acuerden mutuamente cooperar 
ambas Entidades. 

Segunda: Para asegurar el cumplimiento general del presente Con- 
venio, evaluar las iniciativas, coordinar las octuaciones concretas y ex- 
plotar los resultados que se deriven de las mismas, se crea una Comi- 
sión Mixta formada por dos representantes de la Comunidad Autóno~ 
ma de Andalucia, designados por el Conseiero de Economía, Planifica- 
ción, lndustria y Energia, y dos representantes del IDAE, designados por 
su Director. Esta Comisión establecerá sus propias normas de funciona- 
miento. 

Tercera: Cualquier intervención que se proponga realizar el IDAE 
en Andalucía seró comunicada previamente a la Conseiería de Econo- 
mía, Planificación, lndustria y Energía, a través de la Comisión Mixta a 
que se refiere la Clóusula anterior, a efectos de una posible coordina- 
ción o colaboración en las correspandienles actuaciones. Igualmente, 
los resultados y conclusiones de todas las actuaciones del IDAE dentro 
del ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía serán puestas en 
conocimiento de la referida Comisión Mixta. 

Cuarta: Las actividades concretas que con motivo del presente 
Convenio deban realizarse conjuntamente una vez acordadas por la 
Comisión Mixta serán objeto de acuerdos específicos suscritos entre 
ambas partes que quedarán incorporados como Anexos al presente 
Convenio. En dichos acuerdos se determinará para cada caso en con- 
creto el grado de coparticipación y las normas específicas por las que 
ha de regirse la respectiva actuación. 

La financiación de cada actividad se fiiaró de común acuerdo, en 
Función del grado de coparticipación en porcentale que se determina- 
rán en el anexo correspondiente por el que se aprueba la actividad y 
conforme a las posibilidades presupuestarias de cada una de las partes. 

Quinta: Una vez adoptado el acuerdo de calaborar en cada ac- 
ción determinada, ésta seró elecutada por los órganos de la Comuni- 
dad Autónomo o adjudicada su realización por la misma Comunidad 
Autónoma, de conformidad con lo  dispuesto en la legislación sobre 
Contratos del Estado. 

Las pliegos de cláusulas administrativas y prescripciones técnicas 
para la odiudicación de cada acción, serán conocidos previamente por 
la Comisión Mixta. 

Sexta: La explotación de los resultados de cada actuación será 
efectuada, bien conpntamente por ambas entidades o por cada una 
de ellas en la forma que estime conveniente dentro de sus competen- 
cias. 

En el caso de que se derivaran derechos de propiedad de resulta- 
dos de cada ociuación conlunta, ésta se regularía como copropiedad 


